TRIBUNAL= Corte Suprema
DESCRIPTORES= Desafuero, Procedencia. Desafuero> <Maternal>, Procedencia. <Desafuero> <Maternal>, Causales. Contrato de Trabajo, a Plazo Fijo. Contrato de Trabajo, Conversión. Contrato a Plazo Fijo, Vencimiento. Contrato a Plazo Fijo, Efectos Vencimiento. Causales de Despido, Vencimiento del Plazo. Causales de Despido, Conclusión del Trabajo o Servicio. Casación en el Fondo, Impugnación de los Hechos
NORMA= Art. 159 No. 4 CTRAB, 159 No. 5 CTRAB, 174 
FECHA= 09.11.1998
ROL= 3.176-98 (Santiago)
EXTRACTO= I. Casación en el Fondo: Lo que el demandante impugna a través de su recurso son las conclusiones a que arribaron los jueces del fondo mediante la sana crítica, pretendiendo su modificación, toda vez que está contraviniendo un hecho que la sentencia no tomó en cuenta para fundamentar su decisión, alteración que no puede prosperar por esta vía, pues como lo ha decidido reiteradamente esta Corte, la facultad de ponderar las probanzas allegadas al proceso, estableciendo los presupuestos de hecho a los que se aplica el derecho, es de exclusiva competencia de los sentenciadores de la instancia y no admite control por esta vía; por lo que el recurso en estudio adolece de manifiesta falta de fundamento, lo que conduce a su rechazo en esta sede.
II. Corte de Apelaciones de Santiago: Apreciados los medios de prueba conforme a las reglas de la sana crítica, la juzgadora acogerá la autorización solicitada, de <desafuero> <maternal, por haberse formado convicción de la imposibilidad en que se ha puesto, la actora, en procurar trabajo a la demandada, ya que su empresa fue cerrada, y a lo imposible nadie está obligado.
Voto en contra del ministro Cornelio Villarroel: No obstante el plazo fijo original estipulado, la trabajadora continuó prestando servicios con posterioridad, como lo acreditan las liquidaciones de sueldo, con lo cual el contrato de plazo fijo se transformó en indefinido; habiéndose acreditado entonces una relación laboral de naturaleza indefinida, y probado igualmente que la trabajadora se encontraba embarazada, la solicitud ha debido ser rechazada, según el disidente, desde que, al no concurrir el presupuesto del artículo 159 número 4 del Código del Trabajo, "vencimiento del plazo convenido en el contrato", ni tampoco el evento previsto en el número 5 del mismo artículo, "conclusión del trabajo o servicio que dio origen al contrato", la trabajadora ha estado favorecida con un fuero laboral que no facultaba al juez para autorizar su exoneración conforme a lo dispuesto en el artículo 174 del Código del Trabajo, a la que el disidente agrega que el empleador no ha acreditado tampoco en autos que el término de la autorización legal de la empresa en el giro, haya acarreado necesariamente el término del "servicio" de digitadora que de la trabajadora "dio origen al contrato".
Apreciados los medios de prueba conforme a las reglas de la sana crítica, la juzgadora, acogerá la autorización solicitada, por haberse formado convicción de la imposibilidad en que se ha puesto, la actora, en procurar trabajo a la demandada, y a lo imposible nadie está obligado.
RECURSO= Casación en el Fondo
PUBLICACION= Libro de Registro de Sentencias Laborales de la Corte Suprema, Noviembre 2-4, 1998.
OBSERVACIONES= Fallo pronunciado por los ministros Hernán Alvarez García, Marcos Libedinsky Tschorne, José Benquis Camhi, Mario Garrido Montt y Urbano Marín Vallejo.
Voto en contra en la Corte de Apelaciones de Santiago, del ministro Cornelio Villarroel.
El fallo extractado corresponde a la Corte de Apelaciones de Santiago, el cual quedó firme luego de haber sido rechazado el recurso de casación en el fondo.
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile
EXTRACTADOR= Enrique López Meneses.
__________________________________________________________________________
TRIBUNAL= Corte Suprema
DESCRIPTORES= Contrato a Plazo Fijo, Vencimiento. Desafuero> <Maternal>, Fundamento. <Desafuero> <Maternal>, Evolución Histórica. <Desafuero> <Maternal>, Alcance. <Desafuero> <Maternal>, Causales Subjetivas. <Desafuero> <Maternal>, Causales de Caducidad. <Desafuero> <Maternal>, Causales Objetivas. <Desafuero> <Maternal>, Procedencia. <Desafuero> <Maternal>, Facultades del Tribunal. Contrato de Trabajo Docente, Calificación. Rebeldía, Efectos. Desafuero, Procedimiento. Casación en la Forma, Causales. Causales de Casación en la Forma, Ultra Petita. Causales de Casación en la Forma, Extra Petita. Casación en el Fondo, Procedencia
NORMA= Art. 164 CTRAB, 1931, 311 CTRAB, 1931, 313 
FECHA= 23.11.1998
ROL= 1.862-97 (Santiago)
EXTRACTO= I. Casación en la Forma: Al margen de considerar que la actitud de rebeldía importa, como efecto procesal, la negación de los hechos aseverados en la demanda es lo cierto que en esta clase de procedimientos los jueces se encuentran, particularmente, dotados de amplias facultades en lo que hace a la resolución misma del asunto, pero, también y además, en lo que hace a la fijación o establecimientos de los hechos involucrados en la petición. En efecto, cabe recordar que el articulo 174 del Código del Trabajo dispone que, en estos casos, el juez "podrá" conceder la autorización allí prevista. Pues bien, el empleo por el legislador de la forma verbal "podrá" no es sólo indicativa de estar involucrado en ella el ejercicio de una facultad conferida a los sentenciadores al tiempo de decidir sino que, igualmente y con mayor razón, en lo que al examen e inteligencia del asunto se refiere. Más aún si en cuenta se tiene que se trata de instituciones, de normas y procedimientos que se orientan a cautelar y proteger intereses que superan el ámbito de lo puramente privado; de lo anterior se entiende que no se ha incurrido en el vicio de ultra petita que se invoca, por lo que debe, entonces, rechazarse el recurso de casación formal intentado.
II. Casación en el Fondo: La cuestión controvertida incide en el alcance que debe otorgarse a los artículos 159 número 4 que señala como causal de terminación del contrato de trabajo el vencimiento del plazo convenido en el contrato, en relación con la normativa que regula el desafuero contenida en el artículo 174 del mismo Código, y con precepto contenido en el inciso primero del artículo 201 del mismo Código en cuanto establece que durante el período de embarazo y hasta un año después de expirado el descanso de maternidad, la trabajadora estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 174.
Interesa destacar la evolución legislativa habida en la materia: a) El Código del Trabajo de 1931, su versión original, en su artículo 311 en relación con las madres obreras, disponía que el patrón no podrá, sin justa causa, despedir a la mujer embarazada y excluía como justas causas las previstas en los números 1, 2 y 4 del artículo 9, esto es, la expiración del plazo, la conclusión del trabajo o servicios que dieron origen al contrato y la voluntad de una de las partes.
El criterio del legislador de 1931 fue el de estimar que sólo podía ponerse término al contrato de trabajo de una mujer embarazada si esta configuraba una causal subjetiva o de caducidad, imputable a su persona o conducta.
b) Diversas modificaciones introducidas al citado Código de 1931 tuvieron por objeto generalizar el ámbito de aplicación de dicha protección, a toda mujer en situación de dependencia y a adicionar un fuero postnatal.
c) El artículo 313 del Código del Trabajo de 1931, desde la modificación que le introdujo la Ley 17.301, quedó con la siguiente redacción: "Sin causa justa no podrá pedirse la renuncia, exonerarse o despedir de su empleo a la mujer empleada u obrera durante el período de embarazo ni hasta un año después de expirado el descanso de maternidad".
"Por causa justa, que deberá ser reconocida, en su caso, por sentencia judicial firme, se entenderá para las empleadas cualquiera de las causales de caducidad contempladas en el artículo 164 de este Código, con excepción de las señaladas en los números 2 y 9, y, para las obreras, las enumeradas en su artículo 9, con excepción de las contenidas en sus números 1, 2 y 4".
Con esta normativa, innecesario detallar mayormente, se excluía como justa causa de despido de una mujer embarazada, las que tuvieran un carácter objetivo, entre ellas, por cierto, la expiración del plazo del contrato.
d) Este rígido amparo al fuero maternal fue flexibilizado con motivo de la dictación del Decreto Ley número 2.200, de 1978, cuyo artículo 100 dispuso: "Durante el período de embarazo y hasta un año después de expirado el descanso de maternidad, la trabajadora estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 22" y el artículo 22 del Decreto Ley 2.200, de 1978, se refirió al proceso de desafuero y admitió que el juez podía otorgar la autorización para poner término al contrato de trabajo en los casos señalados en el artículo 14 del mismo cuerpo legal (causales de caducidad o subjetivas de terminación) y también por las causales objetivas del vencimiento del plazo convenido y la conclusión del trabajo o servicio que dio origen al contrato.
El artículo 174 del Código del Trabajo dispone que en el caso de trabajadores sujetos a fuero laboral, el empleador no podrá poner término al contrato de trabajo sino con autorización previa del juez competente, quien podrá concederla en los casos de las causales señaladas en los números 4 y 5 del artículo 159 y en las del artículo 160".
El legislador emplea la expresión "podrá concederla", lo cual denota que le otorga una facultad al sentenciador la que debe ejercer en plenitud, superando una mecánica comprobación de la causal invocada por el empleador con la conjugación de otros elementos de juicio.
En efecto, en un proceso de desafuero, sobretodo tratándose de <desafuero> <maternal, se encuentran inmersos intereses, valores y objetivos adicionales a los que fluyen del término de una relación laboral pura y simple. En este sentido, la sentencia recurrida efectúa un minucioso análisis de los términos del contrato que ligó a las partes de lo cual concluye que lo que éstas inequívocamente convinieron fue un contrato de trabajo docente sin limitaciones en el tiempo, lo que resulta concordante con la función educacional permanente del establecimiento de educación y a la condición de profesora de una asignatura regular de la demandada, de todo lo cual infiere que el verdadero motivo que tuvo la demandante para solicitar el desafuero de la trabajadora fue el hallarse ésta embarazada.
En estas condiciones debe concluirse que el fallo recurrido, al llegar a las conclusiones a que se ha hecho referencia, muestra, en definitiva que los sentenciadores ejercieron en forma plena la facultad que les otorga el artículo 174 del Código del Trabajo, ponderando, a lo que les obliga el citado precepto, los otros elementos que fluyen de los antecedentes y que permiten concluir que en la especie no se configuró la causal de desafuero esgrimida por la demandante en su libelo pretensor.
RECURSO= Casación en la Forma y en el Fondo
PUBLICACION= Libro de Registro de Sentencias Laborales de la Corte Suprema, Noviembre 3-4, 1998.
OBSERVACIONES= Fallo pronunciado por los ministros Mario Garrido Montt, Marcos Libedinsky Tschorne, José Benquis Camhi y los abogados integrantes Arturo Montes Rodríguez y Patricio Novoa Fuenzalida.
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile
EXTRACTADOR= Enrique López Meneses.
__________________________________________________________________________

TRIBUNAL= Corte Suprema de Justicia
DESCRIPTORES= Terminación Contrato de Trabajo, Autorización. Contrato de Trabajo, Plazo Fijo. Fuero Maternal, Alcance. Fuero Maternal, Trasgresión. Desafuero, Causales. Desafuero, Autorización. Desafuero, Plazo. Interpretación Legal, Indubio Pro Operario. Casación en el Fondo, Error de Derecho. Infracción de Ley, Influencia Dispositivo del Fallo. Casación en el Fondo, Sentencia de Reemplazo
NORMA= Art. 159 No. 4 CTRAB, 160 CTRAB, 174 CTRAB,
FECHA= 02.07.2002
ROL= 1381-02 (Valdivia)
EXTRACTO= I Corte Suprema: En estos autos del Juzgado de Letras del Trabajo, la parte demandada ha deducido recurso de casación en el fondo en contra de la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones, que en decisión de mayoría, confirmó, sin modificaciones, la sentencia de primer grado, que acogió la solicitud de desafuero y autorizó a la demandante a poner término al contrato de trabajo suscrito con la demandada por la causal de término de la relación laboral contemplada en el número 4 del artículo 159 del Código del Trabajo, sin costas.
El presente recurso de nulidad se funda en la infracción de los artículos 159 número 4 y 174 del Código del Trabajo, Título II, del Libro I, sobre normas de Protección de la Maternidad y del principio In Dubio Pro Operario. El recurrente argumenta que el artículo 174 del texto laboral, para el caso de trabajadores sujetos a fuero laboral, exige para su despido "autorización previo del juez competente, esto es, anticipada al vencimiento del contrato, si se trata de un contrato como el de la especie que era a plazo fijo y como no lo hizo sino una vez que el contrato se transformó en indefinido, es obvio que no era posible conceder el desafuero, porque esto sólo procede en contrato que no son indefinidos.
Agrega que se ha obviado por los sentenciadores del grado, proteger la maternidad de la demandada y que, en caso de duda, en cuanto a la interpretación de las normas legales, debe preferirse la más beneficiosa para el trabajador y más aún en materia de maternidad.
Explicando cómo la infracción denunciada influye sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia, sostiene que si se hubieran respetado las normas sobre la transformación de un contrato a plazo en uno indefinido, sobre la oportunidad para solicitar autorización para el despido de una mujer con fuero maternal y el principio consustancial al Derecho del Trabajo antes mencionado, los jueces habrían rechazado la solicitud de desafuero por no ser ella oportuna.
El análisis armónico de lo que disponen los artículos 174 y 201, ambos del Código del Trabajo, necesariamente lleva a la conclusión de que la mujer en estado de gravidez o la que es madre de un recién nacido o que se encuentra en el período de un año después de expirado el descanso maternal, adquiere el derecho a gozar del fuero maternal y, por consiguiente, el empleador no podrá ponerle término a su contrato de trabajo durante el período que el legislador protege, salvo autorización judicial previo en los términos previsto en el artículo 174 del Código del ramo. En este contexto, la llegada del plazo de un contrato a plazo fijo, cualquiera sea su duración, no produce la terminación del mismo respecto de una trabajadora acogida a fuero maternal, a menos que el empleador, en conocimiento del estado de la trabajadora, solicite la respectiva autorización en forma previa y el juez lo autorice por las causales que específicamente hacen posible dicha autorización para su despido.
Se tiene como hechos y antecedentes de la causa, en lo pertinente, los siguientes: no existió controversia entre las partes respecto al estado del embarazo de la trabajadora demandada y la existencia de la relación laboral entre las mismas. La trabajadora fue contratada como camarera, estipulándose una duración definida y con posterioridad, le fue renovado tal contrato, siendo despedida y reintegrada a sus labores a petición de la Inspección Provincial. El empleador ingresó a distribución la solicitud de desafuero que dio origen a esta causa.
Como se advierte del motivo anterior, el empleador no solicitó la autorización pertinente para el despido de la trabajadora antes del vencimiento del plazo del contrato, de esta forma y al no haberse cumplido uno de los requisitos que el artículo 174 del Código del ramo exige en esta materia, cual es, requerir la autorización en forma previa, derecho que no estaba impedido de ejercer, pues tenía conocimiento del estado de embarazo de la demandada, como él mismo confiesa en la absolución de posiciones, la solicitud de desafuero aparece presentada al tribunal competente terminando el contrato a plazo fijo, es decir el ejercicio de este derecho no fue oportuno.
Conforme a lo expuesto en los motivos precedentes, los sentenciadores del grado, han incurrido en el error de derecho que por esta vía se denuncia, el que ha influido sustancialmente en la parte dispositiva de la sentencia, desde que condujo a aceptar la solicitud extemporánea, de la entidad empleadora, por lo que se debe acoger la nulidad de fondo intentada por la defensa de la demandada.
Sentencia de Reemplazo: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 785 del Código de Procedimiento Civil, se reproduce la sentencia en alzada: en el caso de autos, como el contrato a plazo fijo que unía a las partes terminó, el empleador, por mandato del artículos 174 del Código del Trabajo, debió solicitar autorización para despedir a la trabajadora sujeta a fuero maternal con anterioridad a esa fecha.
Lo anterior no aconteció en la especie, toda vez que consta de autos, que el empleador sólo ejerció el derecho que el artículo citado le otorga, pasado la fecha de término del contrato a plazo fijo, razón por la que la solicitud de desafuero> <maternal> debe ser desestimada.
II Corte de Apelaciones: El representante de la empresa dedujo demanda en contra de la trabajadora sujeta a fuero maternal, solicitando su desafuero.
Por su parte, la demandada de autos, contestando la acción deducida en su contra, pidió su rechazo por carecer de fundamento y contravenir expresamente las normas legales vigentes, relativas a la protección de la maternidad contenida en el Código del Trabajo.
El fuero concedido a las trabajadoras embarazadas, es la especial protección que les concede la ley laboral, en cuya virtud el empleador no puede poner término al contrato de trabajo, sin autorización judicial previa, la que podrá concederse solamente en los casos de las causales de los artículos 159 números 4 y 5 y artículo 160.
En consecuencia, no existe controversia en autos respecto al embarazo de la trabajadora demandada y a la existencia de la relación laboral entre las partes, la discusión se ha centrado en primer lugar, en establecer la naturaleza de esta relación, es decir, si el vínculo laboral mantenía el carácter de ser a plazo fijo o bien, se había transformado en indefinido.
En este sentido, es un hecho no controvertido que la trabajadora y demandada de autos fue contratada, estipulándose una duración definida en el tiempo y que, con posterioridad, le fue renovado tal contrato, siendo despedida, ordenando su reintegro la Inspección Provincial del Trabajo, a lo que accedió la demandante.
Si bien la demandada, sostuvo que su contrato de trabajo se habría transformado en uno de duración indefinida, por el hecho de haber continuado prestando servicios con conocimiento de la parte empleadora, después de expirado el plazo prefijado para su término, no es menos cierto, lo expuesto por la demandante en el sentido que el día de término de la relación laboral la trabajadora se encontraba haciendo uso de un licencia médica de cinco días, no impugnada por la contraria, por lo que sólo podría ponerle término a la relación laboral una vez vencida la licencia médica de que gozaba.
Vencida la licencia médica de que estaba haciendo uso la demandada fue notificada del término de la relación laboral por su empleador, sin embargo como gozaba de fuero maternal, la Inspección Provincial del Trabajo ordenó su reincorporación, a lo que la empleadora y demandante de autos accedió, para concurrir luego ante este tribunal solicitando el desafuero de la trabajadora, única vía posible para poner término a la relación laboral respecto de una trabajadora que goza de fuero maternal.
En consecuencia no puede estimarse que el contrato a plazo fijo suscrito entre las partes, se haya transformado en indefinido, conforme a lo dispuesto en la parte final del número 4 del artículo 159 del Código del Trabajo, como sostiene la demandada, pues el conocimiento del empleador a que se refiere la norma, presupone una voluntad de éste en orden a seguir contando con los servicios de un trabajador contratado a plazo fijo que sigue laborando una vez llegada la fecha de término, sin embargo, consta de autos la voluntad del empleador en sentido contrario, es decir, en orden a no perseverar en dicha relación, tanto por haber intentado despedir a la demandada al llegar el plazo, como por el hecho de haber deducido la presente acción de desafuero con ese objeto, de manera que no se cumplen los requisitos necesarios para estimar que se ha transformado en indefinido el contrato de trabajo de la emanada.
Por otra parte la demandante de autos fundó la solicitud de desafuero de la trabajadora en que esta habría permitido que un tercero se retire de las dependencias del local en que trabajaba sin pagar por lo consumido, lo que constituiría falta de probidad grave a que se refiere el número 1 del artículo 160 del Código del Trabajo, y también un incumplimiento grave de las obligaciones que le imponía el contrato de trabajo, previsto en el número 7 del artículo 160 del Código del Trabajo, pues dentro de sus funciones se encontraba la de vender productos alimenticios, cobrándoselos a los clientes que los consumen.
Habiendo negado tal circunstancia la demandada, correspondía a la parte demandante demostrar la ocurrencia de los hechos por ella invocados, rindiendo al efecto prueba testimonial.
Por su parte la demandada provocó la confesional al representante de la demandante, además rindió prueba testimonial.
Ponderando tales probanzas de acuerdo a las reglas de la sana crítica, conforme lo autoriza el artículo 455 del Código del Trabajo, es del caso concluir que no se ha acreditado suficientemente la ocurrencia del hecho descrito, como constitutiva de las causales de despido contempladas en los números 1 y 7 del artículo 160 del Código del Trabajo, esto es, la falta de probidad y el cumplimiento grave de las obligaciones, de manera que el desafuero de la trabajadora no puede fundarse en tales causales de despido.
Conforme al mérito de lo concluido y razonado, es del caso acoger la demanda de desafuero deducida en contra de la trabajadora sólo en razón de haber vencido el plazo convenido en el contrato de trabajo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 201 en relación al 174, ambos del Código del Trabajo y lo previsto en el artículo 159 número 4 del mismo cuerpo legal.
Voto Disidente: Se está por revocar la sentencia apelada y en consecuencia denegar la autorización solicitada por la empleadora para poner término al contrato de trabajo suscrito con trabajadora.
Teniendo presente para ello, la solicitud de <desafuero> <maternal> fue presentado a distribución ante la Ilustrísima Corte de Apelaciones, de conformidad con el artículo 174 del Código del Trabajo en el caso de trabajadores sujetos a fuero laboral, el empleador no podrá poner término al contrato de trabajo sino con autorización previa del tribunal, en los casos que la disposición legal señala.
En el caso de autos, como el contrato a plazo fijo, que vinculaba a las partes, el empleador debió solicitar autorización para despedir con anterioridad a esa fecha, lo que no ocurrió en la especie como consta de autos, por lo que la solicitud de <desafuero> <maternal debía ser desestimada.
Es útil señalar que como consta de respuesta a articulación segunda del pliego de posiciones absueltos por la demandante en que se señalaba como era efectivo que la demandada en el transcurso de la relación laboral quedó embarazada, circunstancia que le fue debidamente comunicada en su oportunidad, expresó que era efectivo.
A mayor abundamiento cabe tener presente que si la empresa empleadora no solicitó el desafuero judicial previo de la trabajadora, basada en la causal del número 4 del artículo 159 del Código Laboral, a fin de que se autorizara el término de la relación laboral en la fecha de expiración del contrato, es necesario concluir que el contrato continuó vigente con posterioridad a esa fecha y no fue la licencia médica presentada por la trabajadores las que provocaron la prórroga del contrato, sino la omisión de la empleadora de solicitar en forma previa al vencimiento del plazo la autorización para despedir.
RECURSO= Casación en el Fondo
PUBLICACION= Libro Registro de Sentencias Laborales de la Corte Suprema, Julio, 1-6, 2002
OBSERVACIONES= Sentencia pronunciada por los ministros Marcos Libedinsky Tschorne, José Benquis Camhi y Urbano Marín Vallejo y los abogados integrantes Patricio Novoa Fuenzalida y René Abeliuk Manasevich.
En el numeral I la Corte Suprema acoge el recurso de casación en el fondo interpuesto y dicta sentencia de reemplazo, revocando la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Valdivia de fecha 01.03.2002, la que se dictó con el voto en contra de la ministro Emma Díaz Yévenes y la que se extracta bajo el numeral II.
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile
EXTRACTADOR= Sergio Ponce Muñoz
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	Santiago, dos de julio de dos mil dos. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 785 del Código de Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo: Vistos: Se reproduce la sentencia en alzada, con las siguientes modificaciones: a) se suprime en el considerando cuarto el párrafo que comienza con la discusión se ha centrado... hasta el punto final del mismo; b) se eliminan los considerandos sexto, octavo, noveno, décimo, undécimo, duodécimo, decimotercero, decomocuarto y decimoquinto. Asimismo se reproducen los motivos segundo, tercero y cuarto de la sentencia de casación. Y se tiene en su lugar y, además, presente: Primero: Que en el caso de autos, como el contrato a plazo fijo que unía a las partes terminada el 30 de abril de 2.001, el empleador, por mandato del artículos 174 de Código el Trabajo, debió solicitar autorización para despedir a la trabajadora sujeta a fuero maternal con anterioridad a esa fecha. Segundo: Que lo anterior no aconteció en la especie, toda vez que consta de autos, que el empleador sólo ejerció el derecho que el artículo citado le otorga el 17 de mayo de 2.001, razón por la que la solicitud de desafuero maternal debe ser desestimada. Y de conformidad, además, a lo que dispone el artículo 463 del Código del Trabajo, se revoca la sentencia apelada de trece de diciembre de dos mil uno, escrita a fojas 36 y siguientes, en cuanto por ella se acogió la demanda y se autorizó a la Sociedad de Administración y Servicios Limitada a poner término al contrato de trabajo suscrito con la demandada sólo por la causal del Nº 4 del artículo 159 del Código del Trabajo, y en su lugar se decide que se rechaza, en todas sus partes la solicitud de lo principal de fojas 7, sin costas, por estimar que el demandante tuvo motivo plausible para litigar. Regístrese y devuélvase. Nº 1.381-02. 
	
	
	
	
	
	
	
	


ORGANISMO= Dirección del Trabajo
DESCRIPTORES= Fuero Maternal. Fuero Maternal, Efectos Despido. Reincorporación, Trabajadora Aforada. Reincorparación, Efectos. Desafuero> <Maternal. Prescripción Acciones, Protección Maternidad
TIPO DE DOCUMENTO= Dictamen
NUMERO= 7341/120
NORMA= Art. 165 CTRAB, 186 inc. 2 CTRAB, 192 inc. 
FECHA= 21.09.1989
EXTRACTO= Si por ignorancia del estado de gravidez se hubiere puesto término al contrato de trabajo contraviniéndose lo dispuesto en el artículo 165 del Código del Trabajo, la medida quedará sin efecto y la trabajadora deberá ser reincorporada a sus labores con la sola presentación del respectivo certificado médico o de matrona, debiendo pagársele la remuneración por el tiempo que hubiere permanecido indebidamente fuera del trabajo si durante dicho lapso no gozó de subsidio.
Todas las acciones y derechos provenientes de la protección a la maternidad, entre las cuales se encuentra el fuero previsto en el artículo 186 del Código del Trabajo, se extinguen en el plazo de sesenta días contados desde la fecha de expiración del año que sigue al descanso post-natal.
Las acciones y derechos analizados no pueden entenderse modificados por la circunstancia de haber dejado la trabajadora transcurrir cierto tiempo para solicitar su reincorporación, toda vez que no a prescrito en tal lapso su derecho a demandar ante los Tribunales Ordinarios de Justicia la reincorporación a sus labores
ORIGEN= Consulta
PUBLICACION= Biblioteca Central de la Dirección del Trabajo
OBSERVACIONES= Dictado por Rodrigo Vega Parada, Director del Trabajo Suplente. Concordancias: Ord. 3819, 1981. Artículos 165, 186 y 192 del Código del Trabajo, han sufrido alteraciones en su numeración. Artículos 165 y 186 del Código del Trabajo, han sido modificados
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile
EXTRACTADOR= Liliana Bañados Canales

ORGANISMO= Contraloría General de la República
DESCRIPTORES= Municipalidades. Alcalde, Facultades. Terminación del Contrato de Trabajo de Funcionario Municipal, Causales. Fuero Maternal, Efectos. Desafuero> <Maternal, Casos
TIPO DE DOCUMENTO= Dictamen
NUMERO= 24.239
NORMA= Art. 155 y 165 LEY 18.620, 1987; 13 letra f
FECHA= 04.09.1987
EXTRACTO= EL Alcalde de una Municipalidad no puede ponerle término al contrato de trabajo de una funcionaria municipal, por la causal prevista en el artículo 13 letra f) del Decreto Ley 2.200 de 1978, actualmente contenida en el artículo 155 de la Ley 18.620, que aprueba el Código del Trabajo; si ésta se encuentra amparada por el fuero maternal, el cual consiste que en durante el embarazo y hasta un año después de expirado el descanso de maternidad, el empleador no le puede poner término al respectivo contrato de trabajo, sino con autorización previa del juez competente en los casos previstos en el artículo 22 del Decreto Ley 2.200 de 1978, los que actualmente están contenidos en el artículo 165 de la Ley 18.620, de 1987.
ORIGEN= Consulta
PUBLICACION= BOL_TIN JURISPRUDENCIA MUNICIPAL No. 159, 1987, Secc. Primera E, Pág. 471
OBSERVACIONES= La LEY 18.620 de 1987 modificado por la LEY 19.250 de 1993.
El DL 2.200 de 1978, fue derogado por la LEY 18.620 de 1987. 
El estudio de la vigencia de estas normas se realizó en el mes de Julio de 1997.
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile
EXTRACTADOR= María Díaz-Valdés Castro

TRIBUNAL= Corte Suprema de Justicia
DESCRIPTORES= Contrato de Trabajo, Terminación. Causales de Despido, Abandono del Trabajo. Causales de Despido, Ausencia Injustificada. Causales de Despido, Carga de la Prueba. Causales del Despido, Onus Probandi. Contrato Trabajador Casa Particular. Terminación. Contrato Trabajador Casa Particular, Indemnización a Todo Evento. Derechos Laborales, Principio de Pasividad. Terminación Contrato de Trabajo, Carta de Despido. Carta de Despido, Requisitos. Carta de Despido, Sanción. Terminación Contrato de Trabajo, Nulidad del Despido. Terminación Contrato de Trabajo, Despido Injustificado. Despido Injustificado, Indemnizaciones Laborales. Fuero, Fuero> <Maternal>. <Fuero> <Maternal>, Alcance. <Fuero> <Maternal>, Efectos. Casación en la Forma, Influencia en lo Dispositivo del Fallo. Casación en el Fondo, Manifiesta Falta de Fundamento
NORMA= Art. 1698 CC; 160 No. 3 CTRAB, 160 No. 4 CT
FECHA= 08.01.2003
ROL= 4393-02 (Concepción)
EXTRACTO= I Corte Suprema: El recurrente de casación, estimando que los jueces del mérito han incurrido en violación de ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo, denuncia como vulnerados los artículo 201 y 174 del Código del Trabajo en relación con el 24 del Código Civil. Sostiene, en síntesis, que los sentenciadores han cometido error de derecho al resolver que la actora tiene derecho a la compensación por <fuero> <maternal> por todo el período que corre desde la fecha del despido, hasta el día del parto en el cual su hijo nació muerto, pues éste no alcanzó a nacer, y por ello los sentenciadores debieron concluir que la demandante carece de <fuero> <maternal>.
Sostiene que las citadas normas del Código Laboral deben interpretarse conforme a lo que dispone el artículo 24 del Código Civil, vale decir, del modo que más conforme parezca al espíritu general de la legislación y a la equidad natural, así debe entenderse que la trabajadora nunca estuvo amparada por la protección maternal y de haberse aplicado correctamente las normas sustantivas denunciadas, los jueces recurridos debieron revocar la sentencia de primer grado en aquella parte que condenó a la demandada al pago de la compensación reclamada y desestimar tal pretensión.
Es preciso consignar que la sentencia impugnada confirmó la de primer grado, declarando únicamente la extensión del <fuero> <maternal> reconocido por aquella, de esta forma las infracciones a las normas denunciadas, en los términos expuestos en el recurso que se revisa, constituyen una alegación nueva, pues en las distintas etapas procesales la defensa de la demandada sostuvo la improcedencia del <fuero> <maternal> en atención a la acción ejercida, sin desconocer el estado de gravidez de la trabajadora a la fecha del despido, lo que constituye un hecho de la causa y el antecedente fáctico de la decisión reclamada.
De esta forma, atendida la naturaleza de derecho estricto de este recurso, la nulidad intentada por el empleador no puede prosperar y lo antes razonado resulta suficiente para concluir que la casación en estudio adolece de manifiesta falta de fundamento, lo que determina su rechazo en esta etapa de tramitación.
II Corte de Apelaciones:
Casación en la Forma: El demandado sostiene que la sentencia dictada por la secretaria titular del Juzgado de Letras del Trabajo, subrogando legalmente, se encuentra viciada en virtud de haberse pronunciado con infracción a lo dispuesto en el artículo 458 número 7 del Código del Trabajo, esto es, la resolución de las cuestiones sometidas a la decisión del Tribunal con expresa determinación de las sumas a pagar.
El vicio antes citado se produce al disponer el juez del primer grado en la sección resolutiva del fallo impugnado, que se hace lugar a la compensación por <fuero> <maternal> por la suma que se determine, con mayores antecedentes, ya que, no sabe la fecha probable de parto de la actora. La omisión de determinar la suma a pagar, en opinión de la recurrente constituye la causal de casación en la forma establecida en el artículo 472 inciso segundo del Código del Trabajo, esto es, en haber sido pronunciada con omisión de cualquiera de los requisitos numerados en el artículo 458 del Código del Trabajo.
Sin embargo, la omisión anotada por la recurrente no tiene el alcance que pretende, ya que precisamente el precepto aludido (artículo 458 número 7 del Código del Trabajo) otorga una facultad al sentenciador al disponer que la determinación de las sumas a pagar deberá efectuarse si ello fuere procedente. En este caso el Tribunal a quo no efectúa la cuantificación fundado en que no se conoce la fecha del parto de la demandante, fecha que determina a su vez el inicio y término del descanso post natal o descanso de maternidad, que permite extender el fuero de la trabajadora hasta un año de expirado el descanso de maternidad según lo dispone el artículo 201 inciso primero del Código del Trabajo.
La reflexión precedente permite concluir que no existe un vicio que influya en lo dispositivo del fallo, sino simplemente se da cuenta de una incertidumbre (la fecha del parto) que deberá precisarse en una etapa procesal futura, sea conociendo de la apelación, sea al cumplirse el fallo.
Por lo demás el hecho u omisión que reprocha la recurrente es perfectamente corregible por la Corte al conocer del recurso de apelación, y conforme a la facultad concedida por el artículo 472 del Código del Trabajo.
Por las consideraciones anteriores, el recurso de casación en la forma propuesta por la demandada será desestimado.
Apelación: La demandada al contestar el traslado pertinente e instar por su rechazo, con costas, aduce, improcedencia de la acción ejercida de las peticiones contenidas en la demanda, por cuanto, estima la parte demandada que la acción que se debió ejercer fue la de nulidad del despido y de reincorporación a sus labores en conformidad al artículo 201 del Código del Trabajo y no la acción de despido injustificado y cobro de prestaciones que se derivarían de dicha circunstancia.
En cuanto a la excepción de caducidad de la acción, para el caso que la acción ejercida sea la nulidad del despido, dicha acción caducó, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del Código del Trabajo, que establece que el plazo para hacer efectivo este derecho es de 60 días hábiles contados desde el despido y contrariamente a lo que establece el artículo 168 del mismo cuerpo legal, este plazo no se suspende por la interposición de reclamo ante la Inspección del Trabajo respectiva.
Para el caso que se entendiera que la demandante renunció a la acción de nulidad del despido al interponer derechamente acción de despido injustificado, la demanda debe rechazarse por cuanto el despido es justificado; en efecto, afirma la parte demandada, la actora fue contratada para desempeñarse como asesora del hogar. Trabajó para el demandado, luego se le indicó que iba a quedar sola, ya que el demandado debía realizar un viaje. De regreso de ese viaje y luego de constatar numerosas irregularidades en su comportamiento, se ausentó de su trabajo, ya que al parecer estaba enferma, razón por la cual fue despedida por las causales del artículo 160 número 3 y 4 del Código del Trabajo, esto es, por no concurrencia a sus labores durante dos días seguidos y por abandono por parte del trabajador en forma intempestiva y sin causa justificada.
Por último, agrega que si el despido se declara injustificado, no puede ser condenado al pago de compensación de <fuero> <maternal>, ya que, dicha prestación sólo puede emanar de la circunstancia que se ejerza la acción de nulidad del despido y se solicite la reincorporación de la trabajadora y la parte demandada se niegue a ello, pero nunca de la circunstancia que el despido se declare injustificado, pues la consecuencia jurídica de ello, es la condena al empleador al pago de indemnización de pre-aviso y por años de servicio, según se desprende claramente de las normas pertinentes del Código del Trabajo.
En cuanto a las alegaciones del demandado, que la acción que debió entablarse es la nulidad del despido y su correspondiente reincorporación dentro del plazo que señala la ley, debe tenerse presente que la actora no ha interpuesto dicha acción, sin embargo, de la simple lectura de la demanda de autos, pudiere parecer que la actora en un principio trató de intentar la acción de nulidad y reincorporación, al decir, según sus propios dichos, "que el despido debe quedar sin efecto en vista de lo que dispone el artículo 174 del mismo Código, por cuanto conforme al documento que acompaño, me encontraba embarazada a la fecha del despido". No es menos cierto que en la parte petitoria de su libelo solicita claramente que su despido se declare injustificado y que en consecuencia se condene a la demandada al pago de las prestaciones que señala como consecuencia de ser éste declarado injustificado.
Ante una situación como la de autos, esto es, el caso de una trabajadora con un estado de embarazo quizás reciente o cuyo estado ignora y ante el hecho de su despido sin que haya mediado una resolución judicial que autorice al empleador para proceder de tal forma, puede ejercer dentro de plazo el derecho que consagra el artículo 201 del Código del Trabajo, esto es, a ser reincorporada a sus labores con la sola acreditación de su embarazo, sin perjuicio del pago de las remuneraciones correspondientes al período de esa separación de sus labores, o en su defecto, demandar nada más que las indemnizaciones que derivan de un despido que considera injustificado, como en el caso de autos; razón por la cual este sentenciador estima que si bien la actora no ha ejercido su derecho a solicitar la reincorporación, sino por el contrario ha solicitado que el despido de que ha sido objeto, sin autorización previa, sea declarado injustificado y se le paguen sus prestaciones adeudadas, corresponde a un derecho opcional, debiendo rechazarse las alegaciones de la demandada en este sentido, cobrando vida el aforismo las cosas son lo que son y no lo que parecen.
Es menester tener también en consideración que la legislación laboral no autoriza al Juez para que, vulnerando el principio de la pasividad, altere o supla la intención de las partes cuando, asistidas por sus abogados, han ejercido voluntariamente su derecho a escoger una de entre varias acciones que la ley les ofrece como opción; así lo ha señalado la Jurisprudencia de las Excelentísima Corte Suprema de Justicia.
De la comunicación de despido, enviada a la Inspección del Trabajo, y acompañada por la parte demandada, se desprende que la actora fue despedida según lo estipulado en el artículo 160 número 3 del Código del Trabajo, esto es, por no concurrencia del trabajador a sus labores durante dos días seguidos, 2 lunes en el mes, o un total de tres días durante igual período de tiempo y, número 4, abandono del trabajo, por parte del trabajador, en forma intempestiva, sin causa justificada.
Desde ya, cabe tener presente que el aviso de despido dado por la empleadora a la actora lo fue sin indicar los hechos en se fundan las causales de terminación del contrato de trabajo que ha invocado, esto es, con infracción a lo dispuesto en el artículo 162 del Código del ramo, ya que, si bien señala las causales no menciona que días supuestamente habría faltado la actora o en que consistió el abandono intempestivo de su trabajo.
Conforme a la regla general sobre el onus probandi, corresponde a la demandada acreditar los hechos, que como se dijo no mencionó en la carta de despido, y en que funda las causales de expiración de la relación laboral y con tal objeto rindió las siguientes probanzas: Documental, acompañó los documentos consistentes en contrato de trabajo suscrito entre las partes y copia de la carta de despido enviada a la Inspección del Trabajo. Testimonial.
Por su parte y en orden a acreditar los fundamentos de su acción, la parte demandante ha aportado los siguientes elementos de prueba: Documental, acompañó los documentos consistentes en copia de comprobantes de ingreso, informe de fiscalización de la Dirección del Trabajo, comprobante de licencia médica y copia de certificado en el cual consta el estado de embarazo de la actora, comprobante de liquidación de remuneraciones correspondientes y copia del contrato de trabajo suscrito entre las partes. Confesional, citó y obtuvo que la contraria absolviera posiciones al tenor del pliego.
Ponderando la prueba rendida conforme a las reglas de la sana crítica, ella permite tener por establecida la existencia de la relación laboral entre las partes, período durante el cual la actora se desempeñó como asesora del hogar para el demandado, con una remuneración mensual líquida. También se ha acreditado que al momento del despido de la actora se encontraba amparada por el <fuero> <maternal>, por lo que además se ha hecho acreedora de las indemnizaciones que procedan al respecto.
La actora solicita además, el pago de sus remuneraciones correspondientes, no habiendo el demandado, como le correspondía hacerlo, acreditado que hubiere dado cumplimiento a esta obligación, por lo que también se dará lugar a ella, en base a una remuneración mensual.
La demandada sostiene que la tacha acogida en contra de la testigo, debió ser desestimada. Sin embargo, dicha testigo, expresa que tiene una relación de amistad con el demandado, y además mantuvo durante una época una relación de pareja. Las circunstancias anteriores y que constan en el proceso, dan cuenta de una relación de estrecha familiaridad que descartan la imparcialidad de los dichos de la testigo, los cuales por definición, corresponden a terceros ajenos al pleito, y en consecuencia se mantendrá lo resuelto por el juez de primer grado en esa parte.
En cuanto a las alegaciones de fondo formuladas por el demandado es preciso tener en cuenta que este pleito se inicia con ocasión del despido de la actora, decidido por el demandado. Posteriormente la trabajadora concurre a la Inspección del Trabajo para reclamar de la separación de sus funciones a pesar que está amparada en el <fuero> <maternal>. La fiscalizadora, concurre al domicilio del empleador demandado, el cual señala que no reintegrará a la actora e incluso agrede a la fiscalizadora según da cuenta el informe agregado al proceso. Así las cosas, al iniciarse la acción judicial estaba medianamente claro que la opción de reintegro no se materializaría por lo que una petición en tal sentido carecía de objeto.
Por lo anterior, si en la demanda se exponen los hechos sobre los cuales debe pronunciarse el sentenciador, no existe inconveniente jurídico alguno en resolver controversia conforme a la reglamentación dispuesta por la normativa laboral. En la especie, la trabajadora reprocha la infracción de desafuero; lo que deviene en una terminación ilegal del contrato de trabajo que debió ser reparada por el Juez a quo en la sentencia respectiva.
En consecuencia no se cumpliría el propósito del legislador al establecer el <fuero> <maternal>, si sólo se estima injustificado el despido de la actora, ordenándose el pago de la indemnización sustitutiva del aviso previo, puesto que la indemnización por años de servicio de la trabajadora de casa particular se paga a todo evento conforme lo señala el artículo 163 inciso cuarto del Código del Trabajo y es por ello que esta Corte comparte la decisión del Tribunal a quo en la parte que ordenó compensar el período del <fuero> <maternal de la actora, por todo el período hasta la fecha del parto de la actora, en la cual su hijo nació muerto, careciendo de objeto de protección legal con posterioridad, según se demostró con el certificado de nacido muerto, dándose cumplimiento a lo ordenado.
RECURSO= Casación en el Fondo
PUBLICACION= Libro Registro de Sentencias Laborales de la Corte Suprema, Enero, 2-4, 2003
OBSERVACIONES= Sentencia pronunciada por los ministros Marcos Libedinsky Tschorne, José Benquis Camhi, Urbano Marín Vallejo y Jorge Medina Cuevas y el abogado integrante Patricio Novoa Fuenzalida.
En el numeral I la Corte Suprema rechaza el recurso de casación en el fondo interpuesto, con lo que deja a firme la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Concepción de fecha 10.10.2002, la que se extracta bajo el numeral II.
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile
EXTRACTADOR= Sergio Ponce Muñoz
TRIBUNAL= Corte Suprema de Justicia
DESCRIPTORES= Fuero Laboral, Fuero> <Maternal>. Protección Maternidad, <Fuero> <Maternal>. Desafuero, Procedencia. Contrato Plazo Fijo, Vencimiento. Materia Laboral, Apreciación de la Prueba. Sana Crítica, Concepto
NORMA= Art. 174 CTRAB, 159 No. 4 CTRAB, 201 CTRAB,
FECHA= 28.10.2002
ROL= 2761-02
EXTRACTO= I Corte Suprema:
Casación en el Fondo: En estos autos del Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de esta ciudad, sobre Solicitud de Desafuero, la defensa de la parte demandada ha deducido recurso de casación en el fondo contra la sentencia dictada por una de las salas de la Corte de Apelaciones de Santiago, de tres de junio del año en curso, que confirmó, sin modificaciones, la decisión de primer grado de diecinueve de junio de dos mil uno, que rechazó la demanda por estimar que no se han establecido antecedentes que justifiquen que el juez acceda a lo demandado.
Por el presente recurso de nulidad se denuncia la infracción a los artículos 174, 455 y 456, todos del Código del Trabajo, argumentando que la sentencia atacada mencionó la prueba aportada por las partes y luego concluyó que no existían antecedentes que justifiquen autorizar el desafuero de la demandada, vale decir, los jueces no expusieron las razones lógicas o de experiencia que conduzcan a esa decisión.
Agrega, que el fallo dio por sentados hechos respecto de los cuales no existe constancia alguna en los autos, más que los dichos de la demandada. De esta forma, la sentencia estableció que la demandada renunció a su trabajo por recibir una mejor oferta de la demandante y que ella aceptó suscribir un contrato de trabajo a plazo fijo, pensando que sería oportunamente renovado, apartándose no sólo del mérito del contrato de trabajo que unió a las partes, sino también, del sistema probatorio de la sana crítica. Sostiene, además, que se han fijado hechos que sólo constan de los dichos de la demandada al absolver posiciones, desnaturalizado por completo el valor de la prueba confesional, entendiendo esta última como el reconocimiento que una parte hace de un hecho controvertido opuesto a su interés y favorable al adversario, pues únicamente en virtud de la confesión prestada en autos por la demandada se permite tener por establecido un hecho que le es favorable a ésta como lo es el supuesto entendimiento alcanzado con el Director del Colegio.
En cuanto a la vulneración a lo que dispone el artículo 174 del Estatuto Laboral, sostiene que tal precepto no establece una facultad privativa para los jueces del trabajo, como erróneamente ha concluido el fallo que se revisa, sino que sólo limita la autorización judicial que pueden otorgar respecto a un trabajador aforado por las causales establecidas en los números 4 y 5 del artículo 159 y en el artículo 160 del Código del Trabajo. No se trata de una facultad discrecional, sino de un poder-deber establecido por la ley para el Tribunal, por lo cual, una vez acreditada la causal de término, éste debe necesariamente otorgar la autorización para terminar el contrato.
Son hechos no discutidos en la causa que las partes se vincularon en virtud de un contrato de trabajo celebrado el 25 de julio de 2.000, en el que consta que la relación laboral se inició el 1 de agosto siguiente y duraría hasta el 30 de junio de 2.001, desempeñándose la demandada como docente del establecimiento educacional de la demandante y que en la víspera de la fecha de término del contrato, por el vencimiento del plazo acordado, la trabajadora gozaba de <fuero> <maternal.
Los artículos 455 y 456 del Código del Trabajo disponen que el tribunal apreciará la prueba conforme a las reglas de la sana crítica, debiendo expresar las razones jurídicas y las simplemente lógicas, científicas, técnicas o de experiencia en cuya virtud les designe valor o las desestime. En general, tomará en especial consideración la multiplicidad, gravedad, precisión, concordancia y conexión de las pruebas o antecedentes del proceso que utilicen, de manera que el examen conduzca lógicamente a la conclusión que convence al sentenciador.
La sana crítica es un sistema de valoración de la prueba, que se ubica según la doctrina entre los sistemas de valoración a posteriori o judicial. El profesor Eduardo Couture la definió expresando que "la sana crítica son reglas del correcto entendimiento humano, contingentes y variables, con relación a la experiencia del tiempo y del lugar, pero que son estables y permanentes en cuanto a los principios lógicos en que debe apoyarse la sentencia".
Si bien el Código del Trabajo, en el artículo 445 reglamenta la prueba confesional, tal diligencia debe valorarse con la demás aportada por las partes de acuerdo al sistema probatorio que rige esta materia. En este contexto, las meras afirmaciones de la demandante vertidas a raíz de las posiciones hechas por la contraria, en su favor, no pueden servir de antecedentes como para inferir, de acuerdo a la lógica y a las máximas de la experiencia, que es efectivo lo aseverado por la demandada, pues no existe otro elemento de convicción que permita arribar a esa conclusión, por el contrario, el mérito del contrato da cuenta de una relación laboral a plazo fijo, sin condiciones de ningún tipo.
De lo reseñado se desprende que, en la especie, no existen antecedentes que justifiquen la negativa del juez a otorgar el desafuero solicitado, pues apreciando la prueba de acuerdo a la sana crítica se llega a la conclusión de que la causal invocada por la entidad empleadora se encuentra probada, y por su parte la trabajadora no aportó elementos de prueba suficientes para modificar o alterar tal situación.
En estas condiciones, sólo cabe concluir que los sentenciadores de segundo grado al confirmar sin modificaciones el fallo de primera instancia, se han apartado de las reglas de la sana crítica y han desatendido el mérito de la prueba aportada, contraviniendo los artículos 174, 455 y 456 del Código del Trabajo, pues de haberlos aplicado correctamente, los jueces debieron llegar a la conclusión que, en la especie, corresponde otorgar el desafuero de la trabajadora por la causal del artículo 159 número 4 del Texto legal antes citado. Este error de derecho ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia, desde que condujo a rechazar la demanda de autos.
Conforme a lo antes reflexionado, el recurso de casación en el fondo debe ser acogido.
II Sentencia de Reemplazo: De la prueba documental rendida por la demandada consistente en certificado médico acerca de la fecha probable de la concepción de su hijo, y finiquito del contrato de trabajo celebrado con su anterior empleador, no es posible deducir que la intención de las partes fue vincularse en forma indefinida, por el contrario, el contrato de trabajo agregado a la causa tanto por el empleador como por la dependiente, permite tener por establecido que este tendría duración hasta el 30 de junio de 2.001.
La demanda de autos se presentó a distribución el 6 de noviembre de 2.000, esto es, antes de la expiración del plazo del respectivo contrato, y al estar probada la causal invocada por el empleador, la solicitud en estudio, cumple las exigencias del artículo 174 inciso 1 del Código del Trabajo, y procede por ende otorgar la autorización requerida.
El documento agregado como medida para mejor resolver, no altera lo antes concluido, pues si bien el empleador le pidió informe a la trabajadora sobre determinadas conductas que dicen relación con el desempeño profesional de la docente, el memorando tiene fecha posterioridad a aquella en que se presentó la demanda de desafuero, razón por la cual no es lógico inferir -como lo afirma la demandada- una actitud inapropiada del Director del establecimiento educacional para preparar alguna causal de despido en su contra por su estado de gravidez.
RECURSO= Casación en el Fondo
PUBLICACION= Libro Registro de Sentencias Laborales de la Corte Suprema, Octubre, 28-30, 2002
OBSERVACIONES= Sentencia pronunciada por los ministros José Benquis Camhi, Orlando Alvarez Hernández y Jorge Medina Cuevas y los abogados integrantes Patricio Novoa Fuenzalida y Juan Infante Phillipi.
Redacción a cargo del ministro abogado integrante Patricio Novoa.
FUENTE= Base de Datos Jurisprudencial Facultad de Derecho Universidad de Chile
EXTRACTADOR= Miguel Jiménez Farías
TRIBUNAL= Corte de Apelaciones de Concepción
DESCRIPTORES= Fuero Laboral, Fuero> <Maternal>. Protección Maternidad, <Fuero> <Maternal>. Desafuero, Procedencia. Demanda Reconvencional, Procedencia. Finiquito, Omisión Formalidades. Remuneración, Ingreso Mínimo Mensual. Derechos Laborales, Principio de la Continuidad de la Relación Laboral
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EXTRACTO= En estos autos es controvertido por las partes la procedencia del desafuero, pues mientras la demandante alega que el contrato de trabajo que celebró con la demandada -cuya terminación solicita le sea autorizada por este Tribunal- es a plazo fijo, plazo que venció el día 15 de julio de 2001, la demandada sostiene que ese contrato, inicialmente pactado a plazo fijo, devino luego en indefinido.
La demandada interpuso, en subsidio de su solicitud de reincorporación inmediata, demanda reconvencional por cobro de prestaciones laborales en contra de la actora a fin de que ésta sea condenada al pago de las remuneraciones que le corresponderían durante todo el periodo comprendido entre la fecha del finiquito del segundo contrato de trabajo suscrito por las partes hasta el término de su <fuero> <maternal>, con costas..
La actora contesta la demanda reconvencional pidiendo sea rechazada en todas sus partes, con costas, argumentando, en síntesis, la improcedencia de la acción planteada por la demandada por esta vía.
En estos autos sobre autorización para despedir a un trabajador con fuero, la parte demandante ha reconocido la existencia de una relación laboral entre el 22 de junio de 2001 y hasta el 15 de julio del mismo año, y en ella basa la acción deducida.
Por su parte, la demandada alega que la relación laboral se inició el 04 de mayo de 2001, mediante un contrato cuyo plazo expiraba el 02 de junio del mismo año, pero que continuó prestando servidos hasta que el día 22 del mismo mes se procedió a suscribir un nuevo contrato, al cual se le estableció una nueva fecha de expiración, ahora, el 15 de julio del mismo año.
Para demostrar sus dichos la parte demandada acompañó los documentos agregados a estos autos que demuestran la efectividad en cuanto a que fueron dos los contratos suscritos entre las partes.
De los documentos agregados a estos autos acompañados también por la parte demandada, no objetados por la demandante, aparece que ésta recibió pagos por conceptos remuneraciones con fecha 31 de mayo, 22 de junio, 29 de junio y 16 de julio por 28, 15, 9 y 4 días trabajados, reconociéndose un período de once días de licencia médica, en el último de los documentos indicados.
La suma de los días trabajados y remunerados a la parte demandada excede del número de días que reconoce la demandante como de vigencia de la relación laboral, y llevarán a esta Corte a tener por ciertas las alegaciones de la demandada en cuanto a que ingresó a prestar servicios el 04 de mayo de 2001 y lo hizo hasta cuando fue separada de sus funciones el 15 de julio del mismo año.
Lo razonado precedentemente, se basa en el principio básico de que si un trabajador continúa prestando servicios expirado que sea el contrato de trabajo, éste se convierte en de término indefinido, circunstancia que operó en la especie con el primero de los contratos suscrito por las partes.
Por otra parte, los finiquitos agregados a los autos no produjeron el efecto que la demandante pretende, ya que no han cumplido los requisitos que contempla el artículo 177 del Código del Trabajo, no pudiendo, por esa circunstancia, ser invocados por la parte empleadora.
Además, llama la atención que el finiquito, según la demandante, agregado a estos autos se encuentra fechado el mismo día en que se procede a suscribir el segundo de los contratos escriturados por la parte empleadora, circunstancia que no altera el hecho de la continuidad de la relación laboral desde la fecha de ingreso que señala la demandada.
Del certificado a estos autos se desprende que a la fecha de separación de la demandada de sus funciones habituales, ésta se encontraba con seis semanas de embarazo, por lo que, al estar amparada por el <fuero> <maternal, no podía ser despedida sin contar con la autorización judicial que establece la normativa vigente, lo que sólo es procedente cuando se ha configurado alguna de las causales de terminación del contrato de trabajo que señala la ley, lo que no ha ocurrido en la especie.
Todo lo razonado precedentemente llevará a estos sentenciadores a revocar la sentencia en alzada y decretar la inmediata reincorporación de la demandada a sus labores habituales, o, en su defecto, al pago de las indemnizaciones que se indicarán.
Ni en la demanda ni en la contestación de la misma se ha señalado la remuneración mensual de la trabajadora, agregándose a los autos sólo las liquidaciones.
Dado que las sumas indicadas en los referidos instrumentos no cumplen con la exigencia contemplada en el inciso 3 del artículo 44 del Código del Trabajo, en cuanto a que la remuneración mínima mensual no puede ser menor a un ingreso mínimo mensual, por lo que ésta deberá ser la remuneración que servirá de base de cálculo a la suma a pagar a la trabajadora.
En cuanto a la demanda reconvencional, ésta no puede considerarse procedente, dado que el contenido de la petición representa el efecto de la declaración de que el despido es ilegal y que procede la reincorporación de la demandada a sus labores habituales, con el pago de las remuneraciones durante todo el período de separación, por lo que deberá rechazarse.
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PUBLICACION= Libro Registro de Sentencias Laborales de la Corte Suprema, Octubre, 28-30, 2002
OBSERVACIONES= Sentencia pronunciada por los ministros Silvia Oneto Peirano, Juan Villa Sanhueza y Irma Meurer Montalva.
El fallo extractado corresponde al pronunciado por la Corte de Apelaciones de Concepción, redactado por la ministro Irma E. Meurer Montalva, de fecha 19 de Agosto de 2002, el cual quedó firme luego de declararse desierto el recurso de casación en el fondo interpuesto.
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EXTRACTO= I Casación en la Forma: La parte demandada dedujo la nulidad formal en contra de la sentencia atacada, por tres causales, como lo son las reguladas en los números 1, 4 y 5 del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, la última en relación con los numerales 4 y 5 del artículo 458 del Código Laboral.
En primer lugar, la recurrente sostiene que en razón de que lo pedido por la actora, como se advierte en su libelo de demanda, ha sido pedir que se declare legalmente terminado el contrato de trabajo que la vincula con la demandada, situación no regulada ni prevista en el artículo 420 del Código del Trabajo, ya que lo que debió solicitar es la autorización judicial para despedir a una trabajadora amparada por fuero> <maternal>, los jueces al acoger tal pretensión de la demandante actuaron fuera de la competencia dada por la ley. 
Para el caso propuesto, es necesario indicar que en su escrito de demanda, la actora pide: "que conforme a lo previsto en el artículo 201 del Código del Trabajo en relación con el artículo 174 del citado cuerpo legal, es necesaria una resolución del Tribunal que autorice la terminación de los servicios por vencimiento del plazo fijo pactado en el contrato". Es decir, lo que solicita la demandante es la autorización o desafuero de la trabajadora demandada, aunque con posterioridad en dicho escrito se exprese que se declare legal el término del contrato de trabajo de la demandada.
Los indicados artículos, en lo que nos interesan, preceptúan: "Artículo 174: En el caso de los trabajadores sujetos a fuero laboral, el empleador no podrá poner término al contrato sino con autorización previa del juez competente, quien podrá concederla en los casos de las causales señaladas en los números 4 y 5 del artículo 159 y en las del artículo 160..." y "Artículo 201: Durante el período de embarazo y hasta un año después de expirado el descanso de maternidad, la trabajadora estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 174..."
El juez competente para conocer y resolver tal solicitud de desafuero, como es la del caso de autos, como ya se dijo, es el Juez del Trabajo, al tenor de lo dispuesto en la letra a) del artículo 420 del texto laboral que señala: "Serán de competencia de los Juzgados de Letras del Trabajo: a) Las cuestiones suscitadas entre empleadores y trabajadores por aplicación de las normas laborales o derivadas de la interpretación y aplicación de los contratos individuales o colectivos del trabajo o de las convenciones y fallos arbitrales en materia laboral..."
En mérito de lo antes expuesto, aparece que el recurso en este capítulo no puede prosperar, ya que tanto lo pedido por la demandante y resuelto por los jueces del grado se encuentra dentro del ámbito de la competencia de la judicatura de los Jueces del Trabajo.
En segundo lugar, la recurrente sostiene que los sentenciadores han incurrido en una extra petita, causal de nulidad en la forma regulada en el numeral 4 del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, por cuanto han extendido el fallo con pronunciamientos ajenos a lo pedido por las partes, es decir, no sometidos a su decisión, como lo es conceder la autorización judicial para despedir a la trabajadora, siendo que lo pedido por la demandante es declarar legal el término de contrato de trabajo de la demandada.
Esta causal correrá la misma suerte que la primera, es decir, debe ser rechazada porque no existe tal vicio, ya que como se vio con antelación, lo pedido por la empresa demandante es una petición de desafuero para proceder al despido de la demandada, cuestión que en definitiva fue acogida por los jueces del grado.
Por último, la recurrente sostiene que la sentencia atacada no se encuentra extendida legalmente y, para lo cual se ha hecho valer la causal prevista en el artículo 768 número 5 del Código de Procedimiento Civil, por dos razones.
En primer término, expone su defensa en relación con lo preceptuado por el artículo 458 número 4 del Código del Trabajo, que el vicio alegado se configura en la medida que el fallo cuestionado, omite analizar la totalidad de las pruebas rendidas por su contraparte, como lo es la absolución de posiciones y testifical, en lo que dice relación a que el contrato que ligó a las partes pasó de plazo fijo a término indefinido.
A continuación, el apoderado de la demandada en esta misma causal (768 número 5 del Código de Procedimiento Civil), pero ahora en relación con lo dispuesto en el artículo 458 número 5 del Estatuto Laboral, señala que la sentencia impugnada carece de las consideraciones de hecho y de derecho, en lo que dice relación con el análisis y ponderación de toda la prueba que obra en el expediente, con las fundamentaciones propias de la sana crítica, como son las razones de la lógica y de la experiencia.
Para el caso, basta indicar que de la lectura de los fallos de primer y segundo grado, aparece que los jueces de mérito razonan respecto de la causal prevista en el artículo 159 número 4 del Código del ramo, esto es, el vencimiento del plazo convenido en el contrato y, dándose los presupuestos del caso, conceden la autorización judicial para poner fin al contrato de la trabajadora demandada, amparada con <fuero> <maternal.
II Casación en el Fondo: Quedó establecido como hecho de la causa que la demandante solicitó el desafuero pertinente antes del vencimiento del contrato.
Conforme a este hecho asentado de manera firme a los autos, no cabe sino concluir que no se ha producido la infracción de ley que denuncia el demandante en los términos que expone en su recurso, desde el instante en que el empleador pidió se autorizara el término de la relación laboral mientras ésta se encontraba vigente, e invocando las normas legales pertinentes de la institución referida, única forma de poner término al contrato de trabajo por la llegada del plazo en este caso, y en consecuencia, lo que persigue a través de esta nulidad, es tratar de mutar este hecho, lo que está vedado a los jueces del fondo.
RECURSO= Casación en la Forma y en el Fondo
PUBLICACION= Libro Registro de Sentencias Laborales de la Corte Suprema, Enero, 3-5, 2001
OBSERVACIONES= Sentencia pronunciada por los ministros Mario Garrido Montt, Marcos Libedinsky Tschorne, José Benquis Camhi, Urbano Marín Vallejo y el abogado integrante Patricio Novoa Fuenzalida.
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